
CONSTANCIA SECRETARIAL. 16 de junio de 2021. A Despacho del señor Juez 
el presente proceso con sustitución de poder. Sírvase proveer. 
El Srio. 

          
   WILLIAM BENAVIDES LOZANO. 
 
 
   Auto Sust. 
   Rad. 765203110003-2020-00020-00. Cesación Efectos Civiles Matr. Religioso 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   PALMIRA, DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). 
 

 
El abogado JOSÉ RIQUIEL SEPULVEDA BEDOYA, 

apoderado de la parte demandante, presenta memorial en el que sustituye poder al 
Dr. HERNEY MONCAYO VELEZ, para que continúe con la representación judicial 
de la señora JULIETH GUTIERREZ APARICIO. 

 
Siendo procedente reconocerle personería para actuar al 

mencionado profesional del derecho, de conformidad con las exigencias 
establecidas en el artículo 75 del Código General del Proceso, el Juzgado 
 
   RESUELVE:   
 
   RECONOCERLE personería al Dr. HERNEY MONCAYO 
VELEZ, abogado titulado, identificado con la C.C. 16.253.822 y T. P. 70.728 del C. 
S. de la J., para actuar de conformidad con el poder a él sustituido. 
 
   NOTIFÍQUESE 
   El Juez 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
 
RVC. 
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